
Para la asignación por hijo: Certificación, copia o 

fotocopia autenticada de la Partida de nacimiento y 

además;

a) Certificado médico otorgado por el Instituto Oficial 

donde conste la naturaleza de la enfermedad, si se tratase 

de hijo incapacitado, donde se aclare el porcentaje de 

incapacidad. 

b) Testimonio, copia o fotocopia autenticada de la 

sentencia judicial por la cual se acuerde la adopción, la que 

deberá estar debidamente inscripta en el Registro del 

Estado Civil y Capacidad de las Personas, si se tratase de 

hijo adoptivo. Además de Nota solicitando la Adopción. 

Para la asignación por menores en guarda, tutela o 

tenencia: Certificación, copia o fotocopia autenticada de 

la partida de nacimiento y además: 

a) Copia o fotocopia autenticada del acto de la autoridad 

judicial o administrativa competente que acuerde dicha 

guarda, tutela o tenencia, no bastando la acreditación del 

hecho de la tenencia por simple información sumaria. 

b) Declaración jurada de los padres del menor a cargo. 

Para la asignación por escolaridad primaria, media o 

superior: certificación del establecimiento educacional 

donde conste la condición del alumno regular del hijo 

menor o menor en guarda, tutela o tenencia. 
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Para la asignación por esposa: Certificación, copia o 

fotocopia autenticada del acta de casamiento. 

Para la asignación por concubina: Información sumaria 

con dos testigos donde se declare el tiempo de 

convivencia.

Para la asignación por esposo incapacitado: Además del 

acta requerida en el punto anterior, deberá presentarse: 

a) certificación expedida por la Dirección General de 

Rentas de la Provincia, en la que conste si posee o no 

bienes inscriptos a su nombre, y 

b) Certificado médico otorgado por Institución Oficial del 

cual surja la naturaleza de la enfermedad que padezca. 

c) Declaración jurada realizada ante autoridad 

competente donde se establezca si goza del beneficio 

previsional o graciable. 

d) Declaración jurada del cónyuge (que no trabaje en 

relación de dependencia) realizada ante autoridad 

competente donde manifieste la actividad que 

desempeña. 

En todos los casos la Solicitud por Hijos debe justificarse 

que el otro cónyuge no cobra salario familiar. 

IMPORTANTE: Aunque la documentación exigida coincida 

parcialmente con la requerida para el otorgamiento del 

Beneficio de Jubilación, Pensión o Retiro interesado, 

deberá ser igualmente acompañada al correspondiente 

formulario - solicitud de Asignaciones Familiares.

- Cuando uno de los cónyuges trabaja en relación de 

dependencia debe solicitar los salarios en el organismo 

donde preste servicios. 

Instructivo para la presentación 
de constancias escolares

» Las constancias escolares de finalización se deberán man-

dar únicamente en aquellos casos que sean alumnos repi-

tentes, cambien de carrera o abandonen los estudios, jus-

tificando hasta qué fecha concurrieron, acompañados de 

una nota solicitando la baja correspondiente. 

» Para la presentación de constancias de inicio escolar se 

solicita que sean presentadas por los beneficiarios en su to-

talidad y NO en forma parcial, a los efectos de agilizar el trá-

mite correspondiente. Juntamente con dichas constancias 

deberá requerirse la declaración jurada para todos los hi-

jos mayores de 18 años que estudien nivel secundario, ter-

ciario y/o universitario. 

»Todas las constancias deben presentarse en forma origi-

nal aclarando el año o nivel que el alumno cursa. 

En los casos que no se lo aclare, como puede suceder en 

los de nivel universitario, deberán adjuntar a la misma una 

constancia que justifique la concurrencia como alumno re-

gular durante el año anterior. 

» No son válidas las constancias de inscripción y deben jus-

tificar que cursan como alumno regular. 

» A toda documentación que se envíe, se deberá adjuntar 

fotocopia del recibo de haberes, para extraer los datos que 

permitirá localizar los antecedentes correspondientes. 

»Se deja aclarado que en los casos de constancias escola-

res extendidas por Facultad o Universidad donde sólo se 

justifique un período o cuatrimestre, deberá presentarse, 

luego, la que justifique el período siguiente. 
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Documentación por esposo incapaz

Documentación por hijo discapacitado mayor de 18 años

Además de la documentación requerida por cónyuge, que 

prueba el vínculo (Declaración Jurada de Salario Familiar, 

fotocopia legalizada del acta de matrimonio):

  »Declaración Jurada firmada también por el esposo, don-

de conste que éste se encuentra a su cargo, manifestar si 

goza de algún beneficio previsional o graciable, o percibe 

renta alguna. 

  »Certificación extendida por la Dirección General de Ren-

tas de la Provincia, en la que conste si posee bienes inscrip-

tos a su nombre. 

  »Cumplimentación de la Historia Clínica Básica, firmada y 

sellada por el médico ante ente oficial (Hospital, Centro de 

Salud, etc). 

»Declaración Jurada de Salario Familiar. 

»Fotocopia legalizada de la Partida de Nacimiento. 

»Historia Clínica Básica, firmada y sellada por el médico 
ante ente oficial (Hospital, Centro de Salud, etc.)

»Declaración Jurada, realizada ante autoridad compe-
tente (Policía, Juez de Paz, Escribano) donde el be-
neficiario manifieste si su hijo/a incapaz está bajo su ex-
clusivo cargo, estado civil, actividad que desempeña y si 
percibe beneficio jubilatorio con la computación de ser-
vicios prestados con posterioridad al cumplimiento de 
los 18 años de edad. 

* Hija viuda, separada o divorciada a cargo del bene-
ficiario: además de la documentación exigida en los 
puntos anteriores: 

-Fotocopia del testimonio de defunción del esposo, sen-
tencia de divorcio o del acta de Defensoría de Pobras y 
Menores. 

-Declaración Jurada de la hija donde manifieste si perci-
be Pensión o cuota de alimento, desempeña alguna acti-
vidad en relación de dependencia o prestación gracia-
ble. 

-Declaración jurada del beneficiario donde pruebe que 
la hija está a su exclusivo cargo. 

Instructivos, formularios y orientaciones para trámites jubilatorios
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